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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y

REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades

aseguradoras por Orden Ministerialde '13 de Septiembre de 1978 con elnÚmero

C-559 con domicllio socia¡en Canera de San Jerónimo 21,28014 lvadrid' es

quien asume la cobertura de lo§ riesgos objeto de este contralo y garar(¿a el

pago de las prestaciones que cor.espondan con aneglo a las condiciones del

mismo.
El contro¡ de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A

conesponde al Min¡sterio de Economfa, lndustria y Compelitividad del Estado

Español, a traGs de la Direc.ión General de Seguros y Fffldos de Pensiones.

TOMAOOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
padiculares.

BENEFICIaRIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado de§ilna Benefc¡ario

con carácler iÍevocable a CAJA RUP,AL CASTILIA LA MANCHA S.C.C.

ESTABLECIMIENTO HOSPIfALARIO: Se entenderá por establecimiento

hospitalario cualquie. hospilal, cllnic€ o sanatorio, tanlo público como privado,

que disporEa de la infraestruclura necesada para d¡agnosticar y realizar

lratamientos terapéuticos por facultativo§ legalmeñte autorizados para el

eje.cicio de su profesión. Alos efectos de estacoberlurano se considerará como
hospilal, cllnica o sanatorio las s¡guientes instituciones:
, Cl¡nicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfemedades psicológicas o psiquiátricas

- Residencias de ancianos, centros de día y centros para eltratam¡ento de

drcgadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, esté(icos,

adelgazam¡ento u otros tratamiento§ similares.

- Dicho eslablec¡m¡ento debe estar atendido por un médico las 24 hora§ del

dfa-

A los efectos de este Seguro no 5e con§ideran hospitales:

- Clfnicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades p6iqu¡álricás.

- Residencias de anciaños. as¡los, centros de d¡a, casas de reposo y centros

para eltratamierÍo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neurót¡cos

Clínicás para lratamientos naturáles, termales, masájes, estéticos u olros

tratamieñtos similares. centros de salud, balnearios.
t.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán conü"atar la pro§ento Pól¡za de Ssguro la§ peEonas fE¡caB
que reúnan las s¡guientas cond¡cionG:

l) Ser titulares de un prúslamo pérsonal, formalizado con cRcM
2) Haber firÍrado las Condiclones Parliculares.
3) Haber pagado la Prlma ún¡cá.

4) Qu6 la Edad dol Tomador/Asegurádo q§lé compts¡dida entre lqs l8
y 65 años. No obstante lo anterior, la sdad del To ador/Asogurado
en sl moñento de la conttatac¡ón del sqguro sumada al número
do años de durac¡ón del práEtamo no podrá dar como roaultado
una edad supedor a los 55 año§. En este §upuosto no ss podrá

contratar el presente seguro.
5) Enconlrafse 6n estado do busna salud, s¡n sfítoma de enfemedad'

y ño padecer ninguna eofermedad dg cárácter svoluüvo n¡ e§laf, en
la Fecha de E ecto dsl Seguro, sñ sit.¡ac¡óñ dg lncapacldad

TGmporal, tal y como ásta quoda definida on las pr6sentss
Coñd¡c¡ones Part¡cularc6.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o oslar €ñ situación de alta en

mutual¡dad, montBpío o ¡nsftuc¡ón análoga que la loglalaclón

determ¡ne.
7) AdEmás para la cobertura do Oo§emplool
8) No conocer, o ostar 9n sltuación de conoc€r que ss va a prcduc¡r la

ext¡nc¡óñ o suspensión de su relac¡ón labo.al por cualqu¡era de las

causas que darian defgcho a la prestación de Dea€rnpl€o en baso a

ssta pól¡¿a.

9) Además para la cqbertura del tiosgo de lncapac¡dad Tqñporal y
Hosp¡talkac¡ón:
l{o padécor n¡nguna enleñnedad dc caráctsr evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuola asegurada sobre la qlota

ordinaria mensual del préstamo unculado a esta pÓl¡za de seguro que, en el

momerto de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá qúe no forman pa(e de la suma asegurada de la presente póliza

los inlereses aemuneralorios, con exclusión, por lanto. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, @misiones o pagos que de era hacer

el Tornador/Asegurado en cumpl¡mieñto de lo padado en el cor(rato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mporte de la suma asegurada no seá superior, en ñ¡ngún caso, al

¡mporte máx¡mo do 1.800 €
En caso do que se produjora una novac¡ón dql prástamo que conllgvara el

¡ricemento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la presenb
póll2a. En estos casos la Entidad Asoguradora procedefá a la devoluc¡ór
de la pfima no consum¡da.
Cuañdo el Tomador/Asegurado haya rsalÉado amortizac¡gnes parc¡ale6

del préstámo, la Enüdad AsgguradoG procederá a adecuar la suma
asegurada d6 conlom¡dad coñ lo ostaHecldo en el apartado I de las
presentes Cond¡c¡onos Part¡culales,
3.. PERIODO DE CARENCIA
s.l tNtctaL

. Para la garant¡a do Pórd¡da lnvoluntaria de Emplgo se establece un
poriodo ds c¿rqrc¡a ¡n¡cial de 60 dias naturalss, a contar dosde la
focha de gf€cto del s€guro. A eloctos ds comprobar que en el
momonto dsl acaec¡m¡ento del sin¡6tro ha t anscurrldo el por¡odo

de cafoncia inlclal, se enlsndeaá que la s¡fuac¡ón dg dosempleo se
produce eo la fscha €n que se produzca la ext¡nciór o 6usp€ns¡ón
de la relac¡ón laboral por la6 causas s€ñaladas on osta póliza y

adgmás sea ac.§ditado por el Ssrv¡c¡o Público de Empleo Estatal u

organ¡gmo públ¡co que lo sustituya.
. Para la garantla dg lncapac¡dad Tomporalss sstablEce un Poriodo de

carenc¡a¡n¡c¡al ds30dias naturales, a contar desdo la bcha de etocto
del seguro. A gfsctos do comprobar que en sl momqñto del
acaecim¡ento d€l s¡ni$tro ha transcuÍido 9l pgriodo de carcnc¡a
¡n¡c¡al, ss entendérá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la focha en la quo la enfemedad causante do la

lncapacidad hubiera s¡do d¡agnosticada pof facultadvos do la

Seguridad Soclal, irutua o lnstituclón análoga o mád¡co o lacultat¡vo
autorizado y as¡ lo rat¡fiquen los sorv¡c¡qs méd¡cos del aseguradorsi
se consideraso ñoce6ario. Eñ los supu6tos on los que Ia

lncapac¡dad Temporal so doba a unacc¡dente no sg aplicará carenc¡a
¡nicialalguna.

. Para la garant¡a de Hogp¡talizac¡ón so ostablecq un poriodo ds
carericla lnlc¡alde 30 días naturales a contard€de la fgcha de efecto
del seguro. A efectqs de cgmprobar que ori gl momento de
acaeciñiqñto del slnlq§tro ha tEnscurido el periodo dg carencia
¡n¡c¡al, ss ontenderá qug la s¡tuac¡ón de Hosp¡tallzaclón se p.oducs
en la lecha quq apar€Eca coñs¡gnada on el informe de ¡ngrsso en el
corBpond¡snte 6tablec¡miento hospitalario en ol quo ol
Toírador/Areguaado se encueít! ingrgsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuosto de produc¡rse situacion6 de Párdida lnvoluñtaÍa do
Empleo subs¡gu¡ontes a una s¡tuac¡ón antqilor de Pórd¡da lnvoluntaria de
Emploo qus d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por parte dG €§ta pólha, so
procederá al pago dE nuevas prqstaclonos s¡ el Tomador/Asegurado ha

estado v¡nculado do forma acdva a una nuova rslac¡ón laboral como
traba¡ador por cuenta aiena po. un périodo mirlmo de'180 dias naturaleg
¡n¡ntsrumpldos y haya supo,ado el poriodo de prueba establecldo
corGpond¡onte a su nueva rqlación laboral. Eri caso co¡1traío no so
pagará canüdad alguna-
E¡ el supuesto de producirss lncapac¡dad6 fomporales sub6¡gu¡entos a
unaanterior lncapacidad T6mporalque d¡o lugara lndemnlzac¡ón por parte
do esta pól¡¿a, h aseguradora prccedgrá nnevamente al pago de
prsstac¡on6 lranscurridgs ,l80 dias naturalos, lnlntgrrumpidos en
situación de alta en 9l róglmgn corrospondiente, d6do ol fn de la última
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la €nfermedad causántE sea la misma
que orig¡nó la lncapacidad qug dlo lugar a la indomn¡zación por pafte de
esta póliza. Cuando la lncap¿cldad Tomporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfermedad d¡sünta la aseguradora procodorá nuevaments al psgo de
prestac¡onos cuando hayan transcurddo 30 dhs naturales in¡ntErümp¡do§
on s¡tuac¡ón deEltaenel rég¡rñgñ corr€tpond¡ente, desde el fn do la últlma
lncapacldad temporal.
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En sl supuesto de produc¡Ge lncapac¡dades Temporalos subs¡guieñt6
deb¡das a causaa acc¡denlales no habrá per¡odo do ca.6nc¡a.
En sl supuesto de producirs€ Hospitalizacion6 subs¡gu¡ent€s a una
anterior a la Hospital¡¡ac¡ón que d¡o lugar a indemnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, la as€guÉdora procederá al pago ds prestaclones
transcurridos 180 días natural6 ¡n¡nterrump¡dos, si encontrarse en
s¡tuac¡ón de Hosp¡ta¡ización tal y comq s6 describe 6n la presente pólEa,

de§de el fin del último alta hospltalala por la cual el asogurado hub¡ose
esürdo perc¡b¡endo la corGpondientq prgstac¡ón s¡empre que la

enfemedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hosp¡talización que dio
lugar a la indemnlzac¡ón por parte de Esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talkac¡ón Subsigu¡ente so deba a una onrgrmedad dist¡nta la

asoguladora procederá nuevam€nte al pago de pre§tac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 diaa naturales lñlnlgrump¡dos sin oncontrarae sn
s¡tuaclón d€ Hospitalización.
En el supu€sto de prgducirsé HospitalÉac¡ones subs¡gu¡entos dobldas a

causas acc¡dentalqs ño habrá p€rlodo do caEnc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanli¿a en los

términos previstos en esta Póliza, ¡os riesgos que a conlinuaoón se indican

leniendo en cuenta la situación laboral de¡ TomadolAsequrado en el momento
en elque se produzca elsinieslro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente pó[za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situacjón en qL¡e se encuentran quienes, pudiendo y queriendo t.abajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdañ §u empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislinta
de su voluntad, a excepción de los funcjonarios públicos, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses cont¡nuos con un contrato laboral de
duracjón ¡ndefnida en la empresa e¡ la que cause ba¡a, con unajomada no
inbrior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regisl¡ado en el SeNicio Público de Empleo
Eslatal, como totalmente desempleado y buscando aclivarnente un nuevo

trabalo.
b) Estar recjbiendo prestación pública por desempleo delServic¡o Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo qLre otorga el Señicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momerto de incurrir en la situación de Desempleo. el

a§egLrrado se encuenlra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de conlingencias comunes, d¡cha
prestación se asir¡ilará a efectos de esla garantla, a la Pre§tación de
Desempleo en su nivel contriblrlivo.
,I.I.I. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

cornpleto de 30 dias naturales cooseculivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compúados a parlir de la fecha de suspensión o ext¡nción
de la relación laboral. Ds ño psrmanscer los 30 días consecutivos 6ñ
sltuación de Pórd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna,
La suma asegurada se abonará al Benefic¡ario des¡gnado en la pres€nlo
Póliza con el l¡m¡te máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos
6n total y siGmpre que d¡cha s¡tuación de desempleo ocura duranlo la
vlgencla del saguro, haya tEnscurido ol periodo do carenc¡a, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡entes c¡rcuñstanc¡as:
Ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Laboral;
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas determinen Ia extinción delcoñrato de trabaio.
c. Por desp¡do improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del conlrato Llasado en causas ob,elivas.
e. Por reso¡ución voluntana por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los arllculos 40.1 (moülidad geográfica), 41.1

apalados a), b), c) d) y f) (modifcaciones suslancrales de las condiciones
de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la irabajadora que se ve obl¡gada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿sos de vio¡enc¡a de género) y
49.1 j) (exlinción por incumplimiemo del empleador) del EstatLrto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En v¡rtud de resolución iudicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concursal

IUTU RALEZ¡ DEL FIE§ GO CI.]€IERIO NO VId O

COI'¡CEFÍg POR EL CUAL SE ASEGI]RA PÚ É¡T prcp|¿

g- SusperE¡ón de Ia Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación de

empleo, resoluc¡ón ludjc¡al adoptada en el seno de un proc€dimiento

concursaly se ¡eduzc€ a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la iMemnización cesará en el rnomento en que el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en 16lérm¡nos descrito§ por la normativa laboral española.
4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANNA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluac¡ón de Pérdida lnvo¡untaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las s¡guientes
situacionesl

a) Cuando haya sldo do6ped¡do y no reclame En tiempo y forma
oponuños conlra la doc¡s¡ón smpr€arial, salvo porextinc¡ón de
contrato dErivada de exped¡onte de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colecüvo o basado en las cáusas obielivas prev¡stas en
ol art¡culo 52 dél Eslatuto de los Trabajado.6 (R.D.L.Z20I5 de
23 dq octubre).

b) Cuando su conlralo do babs¡o se elinga por jut¡¡lac¡ón del
omprgsarlo empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asogurado o por
expiración del tigmpg conven¡do y/o flnal¡zac¡ón do la obra o
servic¡o objeto dol contrato.

c) Los trabaiadores fjos de carácbr discont¡nuo en los p€rlodo6
en que caGzcan de ocupaclón dscüva.

d) Cuando, dgclarado ¡mprocodonte o nulo el d6pido por
sonlenc¡a fifme y comun¡cada por el emplEador la fecha do
reincorporac¡ón al ttabajo, no se ejotza tal dérccho por p¿fte dcl
fomador/Asoguaado o no ss haga uso, en su caso, de laa
acc¡on€.i previstas en la leg¡slación vigoñte.

e) Cuando no hayan sollcltado el re¡ngreso al puesto d€ trabalo en
el caso en que la opción eñlre ¡ndemnkac¡ón o rsadmlslón
cor6pondie.a al traba¡ador o so estw¡ora sn excedencia y
venclera gl psr¡odo fiado para la m¡sma,

f) La extinc¡ón dsl conliatq laboral durante el periodo de pruoba, la
jub¡lac¡ón anticipada y el pato pa.ci.lcon una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su iomada laboral, o cuando la indemn¡zación por
desp¡do consista en una renta temporal pagadora on momento
del d6p¡do hasta la f€cha eñ la que el trabajador acceda a la

Jub¡lac¡ón (proiub¡lac¡ón).
g) S¡ el Tomador/As€gurado t¡ene dorqcho a perc¡bir un salatio por

paato del ornpleador, se exc€ptúan de ssto supu6to los
complomonlos salarialgs pactados colecüvamente en los
oxpsd¡€ñtes de suspens¡óñ del contrato.

h) Los dGpidos culla indemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalm€fl te establsc¡da.

¡) Cuando eltrabajador ce€o voluntariamente su puesto de tiabaio.
j) Cuando la extinción dol contrato sqa declarada proc€dqde por

ssntench ñrme, g s¡endo asi notlflcado al Tomador/Asogurado
por part9 del emprosario, €ste no haya reclamandq en t¡empo y
forma deb¡dos,

k) El d€§p¡do sir der€cho a desompleo dsl n¡vel contribúivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Emploo Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la pr6tación de Desemploo de n¡vel conlribut¡vo dol SEPE se
rec¡bo on fofma de pago ún¡co.

m) Cuando el Toñador/Aaegúrado so acola voluntariaments a un
Exped¡ente de Regulaciór de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral d6l Tomador/Asegurado lo fuera con uña
empresa prop¡edad del ámbito lam¡l¡ar de é§lo hasb el segundo
grado do consangulnldad o aflnldad, asicomo on los casos¡ en
que s¡ Asegurado o un tamil¡ar suyo hasta el a€gundo grado do
consenguln¡dad o ol torcer grado de afin¡dad fuera el
adm¡n¡skador ds la empre§a; y también si el
Tomador/Asqgurado fu era soc¡o con prosenc¡a o representac¡ón
d¡rscta go los órgaños de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad.

RM.d.M¿dñ¡r,bm4¡19 llbE3.991,s.Id.lLbnd.
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4,2. II{CAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleracjón lemporal (situación lisica revers¡ble) del eslado de salt¡ del
fomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada

aiena a su volunlad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapaddad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situación tuviera la

condic¡ón de aúónomos (trabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en

un Rég¡rner d¡slinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcueñta ajena con uncontrato laboral temporal, trabajadore§ por cuer¡ta ajena

cofl un conkato laboral indefinido que no e§lén d.lbiertos por ¡a garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, giemp.e que el

accdente o ia enfennedad que den lugar a la refeñda incapacidad tengan su

origen u ocu.ran con poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
eslablecdo respecto al periodo de carencra.
ElAsegurado. en el moanento de la contratación, debe encontr¿r§e en buen es-

lado de salud, sin sfnloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad

de carácler evolulivo niser titula.es de una prestación periódic¿ o prestación por

invalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cáda
período completo de 30 días consecutivos en situac¡ónde lncapacidad Temporal

de¡ Tomador/Asegurado y una vez transcumdo elperiodode carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestaciÓn se realizarán porcada periodo completo de

30 dias naturales conseculivos en los que elTomador se encueñtre en dicha

situación. De no permanecer los 30 días consecutivos en situacjón de
lncapacidad Teñporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesa.á en el momento en qL€ el

Tomador/AseguEdo pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad

remunerado/a o poacueñta propia, aÚn de manera parcialya pesar de no haber

alcanzado su total curación sÉmpre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cuenta propia, y también §t su eslado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanenle en los términos descritos por la normativa de la
Seguridad Soc¡al españda.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma as,egurada, aun

cuar¡do el Tornador/Asegurado padec¡era varias e¡femedades al mismo t¡empo
o sobreviniera a una nueva erfermedad a la inicialmenle declarada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes

Condiciones Paniculares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ahemos en total y siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal

ocura durante la v¡genqa delseguroy haya transcuÍido elpe.iodo de c¿¡encia.
4.3. HOSPITAL¡ZACION
A los efectos de Ia presente póliza se entenderá como hospita¡izac¡Ón la

s¡luac¡ón de lñgreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establecimieñto hospilalario en condición de paciente, ya sea por
enfernedad o accidente y con la finalidad de sometece a tratamienlos médicos

o quirúrgico§.
Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tornador/A§egurado:
. Que en el momenlo de producirse ei siniestro por hospitalazación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo

n¡ para la de incapacidad temporal, es decir aquellos

TomadoregAsegurados que en el momento de producirse el siniestro no

tengan ningún tipo de relac¡ón laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta

ajena.
. Que eslén en buen estado de salud, que no estén en el mon¡€nto de la

contratac¡ón de baja laboral por razones desall¡, ni hayan estado de b4a
por enfemedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses

anteriores a la adhesión.
¿.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la presente póliza. de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Ho6pitalización y un¿ vez

transcurñdos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos suces¡vos serán por

cada periodo comdeto de 30dlas naturales conseculivos dicha §ituación. D€ ño
pemanece. los 30 d¡as consocutlvos, en sltuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la
qnt¡dad asgguradora no abonará canüdad alguña.

La suma asegurada se abonará al Benefciaaio designado en las presentes
Condiciones Parliculares con el limite máxiño de 12 pagos consecutivos o 30
pag6 altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra duranle la vigencia delseguroy haya trarscurido el periodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la considerac¡ón de Hospital¡zación n¡ de lncapac¡dad Temporal y,

conseclrenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean @nsecuencia de las sigu¡entes situaciones:

a) EnlBrmedade§, l€§¡on€6 y compl¡cac¡ones causadas d¡recta o
lnd¡rectarioíte por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas ds la real¡zac¡ón do actos notodamente temerarlos
que€alllañen grav€6 rlosgos para la salud.

b) El ombar@o, parto o aboño así como lG p€rlodos dq descanso
volunt rio y qbligatorio qug prccedan sn caso de matem¡dad.

c) Las produc¡dás cuando ol Tomador/As€gurado se encueñtre
bajo la ¡nf,uenc¡a dsl alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡ontos;
los que ocurran 6n estado de perturbac¡ór menlal,
sonambulbmo o on dosaf¡o, lucha o riñ4 excepto caso probado
de legit¡ma def6nsa; asi como los derivados d9 una actuac¡ór
dol¡ctiva dol Tomador/Asagurado, dsclarada lud¡clalments, o su
resÉtenc¡a a sgr deten¡do.

d) Cualqu¡er rnform€dad, dolencla, Estado o lg6¡ón por la que el
fomado/Asqgurado haya roc¡bido d¡agnósüco y/o lralam¡ento
de un mádlco gn los 12 mose3 ante.iorG al inicio de la cgb€rturá
ds la prss€¡to pól¡zá con antgrioridad a la conlratac¡ón a la
póliza,a§í comg las s€cuslas produc¡d8 porsllas, asicorno los
detuctos de naclml€ñto y las onleñn€dades congán¡tas.

s) Las ¡ntsrvenc¡on8 qu¡n¡rg¡cas y tratamiontos mód¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ale§ por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Aaeguredo por razono§
psicológ¡cas, personales ylo sstát¡cas, sismprD qus no se dgban
a secuelas de acc¡dente6 produc¡dos con posterioridad a la

fqcha dq grecto ds la coborlura del soguro,
0 Dolor lumbar, csrv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, así como

cualqu¡er otro procBo patológ¡co quo tonga como
man¡lsstac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo que erlsüln evldsnclas
ob¡et¡vadas por Glud¡os méd¡cos compls¡n€ntaíos
(rad¡olog¡as, gammagraña9, oscáñgfss, T.AC, etc') que
demuestren la ox¡stenc¡a de altsrac¡onB y l$íones qug

lustlñquen el dolor causa do la ¡ncapac¡dad tempora¡.
g) Cefalsas, snts¡medades ps¡qu¡átr¡cas y montalos, incluyendo sl

eslrés, ansledad, dopresionos y alecc¡ones s¡m¡lar6s, aun
cuando d¡chas enfolmedados y afeccion€6 hayan s¡do
diagño8ücadas y tratadas por un médico 6pec¡al¡sta
(p3¡qu¡atra).

h) Las enfsfmedades o les¡ones dsr¡vadas de la pÉct¡ca
probg¡onalde cualqu¡er deporte, do la part¡c¡pac¡ón sn apuestas
o compellclone6, y de la práct¡ca coño afic¡onado o p.of6¡oñal
de act¡v¡dades doalto rio6go, as¡como los accident$ derivados
do la conducclón do vehiculos 3in €l corr6pond¡ente pem¡so
exped¡do por la autoridad competents y los accld€nleB aórcos a
€xcepción da los vuglos comgrc¡alss sn l¡noa rogular autorizada.

¡) Las cures de rqpo6o, tgnnal€6 o d¡etát¡cas.

i) Aquellos Asegur¿dos que e6téñ percib¡endo una p€ns¡ón do
¡nval¡dez o que €stó¡ fam¡tando on el momento de la
contrat¿c¡ón dél s€guro la incapacidad p€rman€ntg abaolula.

4.5. INCOMPATIBILIOAO OE GARANTIAS:
Las cobenuraa dg Perdlda hvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hospital¡zac¡ón son sxcluyentes entre sí dependiendo do la situac¡ón
laboral sn la quE se eñcue¡tre el Tomado/Asegurado en el momento de
produc¡rsq el s¡nisatro, por tanto cuando un Tomador/Asagurado estó
cublerto por Pórdida lnvoluntaria del Empleo ¡q podrá 6tar cub¡qrto por
lncapac¡dad Tomporal, nl por Ho6p¡tallzac¡ón e ¡gualmeme en el resto de
los supuestos €o que el Tomador/Assgurado pueda está, cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Ho6p¡talkac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneñciario no tendaá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad femporalsi la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡recta o indirecta de:
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L Los riesgos exlraord¡narios su¡6to6 a recargo qbligator¡g a favol
dql Consorclo de Compansaclón dE Seguros.

2, Los qug no deñ Luga por LCS.
3. Los hech6 derivados d6 cgnfl¡ctos amados, haya o no

prec€dldo dqclaraclón of¡chl de guera.
4, Las consecuenc¡as d¡rEct6 o indirectas do la reaccktn o

rad¡ac¡ón nuclear g contam¡nación rad¡activa.
5. Sulcldlo o la tentatlva del mlsmo dur¿nig la p.lmera anualldad do

segufo.
6. Lossln¡Gtroscausado6lntsnclonadamente/voluntarlamEntqo

por mala le d€l Tomedor/Asegur¿do. Las consecuoncias do un
acto de ¡mprudencia temeraria o negligencia giavé del
Tomador/Asegurado, d€cla.ado a§í judic¡almerte.

?. Los sin¡ostros oculfidos como consocuencia do temblorcs de
t¡era, erupc¡onss volcán¡cas, ¡nundaciones y otros tenóñenos
sism¡cos o meteo.ológ¡coe de carácter extraord¡mrio.

8. Los produc¡dos antss de la primora prima pagada.
9. Los Calificados por el gobiemo de la ñación como Ca¡añidad

Nac¡onal o catástrofe asi como ep¡d€m¡as y pandem¡as.
10, Las cons€cusnc¡B de guerras o de otras circunsterc¡as

elraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
consideración de lueEa mayor de acuerdo con lo prev¡Eto sn el
artículo '1.105 del Cód¡go Civil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de p¡imas ¿plic¿ble al presente seguro será la especifcEda en la Base
Técnica del seguro en c¿¡da momento y puesta a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de Ia aplic¿ción de esla tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para toda la duración del seguro.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el TomadolAsegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en contrano eslablecido en la póliza, e¡

abonode las primas se aeal2ará mediante domiciliaajón bancaria de los recibos.
A estos electos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Eflidad
Aseguradora el mandato SEPA donde auloñce la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cua¡quier gasto
derivado del medio de pago Llilizado.
En caso de impago de la prima únicá, elseguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniesko.
S,.IUODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
rÍodificaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones
una vez nol¡lc¿das y aaeptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado porel Tomador/Asegurado surtirán efecto deEde el

dia de la solicltud.
Anulación del Seguro. Cuañdo se real¡ce la amoriización lotal de la opemción
de fnanciac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo, previa

devolL¡ción al Asegurado, por parte de la Entidad Aieguradora, de la parte de
prima no consLrlida menos el importe corespondiente a los recárgos e
impuestos saiisfec¡os. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entidad
AseguÉdora qL¡edará liberada de su obligación en caso de siniestro qL¡edando

extingúido el contrato cle seguro.
Modlflcaclón do l¿ suma asegurada. La amortizac¡ón ant¡cipada p¿rcial del
préstamo dará derecho al Tornador/Asegurado al reernbolso de la parte de la

prima no con§umida correspondienle a la parte amortizada antiopadamenle del
préstamo menos el importe conespoñdienle a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügente el pre6enle conlrato de seguro por Ésto del
importe delpréslamo pendiente de amortizar.
La Eñlidad Asequradora enlregará un Suplernento con las ñuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial Éalizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente §eguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciac¡ón
ünculada, estableciéndose un periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obslante a lo anleñor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momer{o de la contralación sumada al número de
años de duración de la operación de financiac¡ón vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

CONDICIONE PARTICULARES
SEGURO DE CCIÓN DE PAGOS

NAfUSÁLEZA OEL RIESGOClglÉñÍo No v¡a
CorlcEglo POR EL CU^l SE ASEGURI Por.údlrp'opa

La coberlura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes eventosi

a) La locha en la cual todas 16 cant¡dadss dob¡das por el To-
madof/Asegurado a la enüdad prestam¡sta por el Contrato
do F¡nanc¡ación v¡nculado a esta póli¿a dE seguro fugrcn re-

embolsadas a la Ent¡dad PrBstam¡sta.
b) Alalcanzarse la fecha dotem¡nac¡ón delContrato de F¡nañ-

ciac¡óñ vlnculado a esta pól¡za, aunquo no so hub¡eran re.
embolsado todas las cant¡dades deb¡das en viñud del
ml3mo.

c) La fecha en quqelcgrilrato de F¡nanc¡aclón vinculado a e§ta
Póliza de 6sguro term¡ne por cualqu¡er causa,

d) La fecha en la cual el Aseguradq alcance la edad de 65 añoq
o en la f€cha on la que sq cgse en toda act¡vidad profesiond
remu.rerada, o en la fecha de ¡ubilaclón o dq prqrub¡laclón

cualquiora que soa su caus¿, excepto para la garañlia do
hospitalizaclón.

o) La fecha ds fallec¡m¡snto o de declaración del estado de ln-
cápacidad Ponnanonte del A§egurado on cualquiera de sus
grados q Gran lnval¡dez.

l) La fecha en la qus so produzca una subfogac¡ón, ce§ión de
la posición o cualqul6. lransm¡s¡ón de los derschos y obl¡"
gac¡onEs de las part6s quo ¡ntédienen en ol Contrato do F¡-

nanc¡ac¡ón.
g) As¡mismq la cobertura tenn¡nará on la lecha en la quo 6l

Asggurador haya pagado el número máx¡mo de Prestac¡o-
ñes coñsocut¡vas o altemas porlncapacidad Temporal, Hos-
p¡tál¡zac¡ón yio Pérdida Tsfnporal lnvoluntaria de Empleo
que se han ffado en esla pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
Elcontrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
tolal anticipada de la operac¡ón de fnanciación a la que se encuenlra vinculado

el seguro. En eslos casos se procederá según lo establecjdo en el apartado 8
de las presenles Condic¡ones Particulares.
En e¡ supuesto de rescis¡ón anticipada del seguro, esla tomará efecto en el

momenlo en el que se comunique a la Entidad A§eouradora, devolvaéndose la

parte de la prima no consumida mnespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extjnguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el conlrato en los sigu¡entes casosi

. Por agravación del fiesgo. Una vez comunicada esta circunstancla a la
Ageguradora, ésta podrá proponer una mod¡ficacjón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazala en un
plazo de quince días Transcurrido dicho pla¿o, en c€so de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce dias, transcuÍidos los cuales y en los ocho días
siguienles comunicará al Asegurado l¿ rescisión def niliva. La A.seguradora
podrá, igualmente. rescindir el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a panir del día en qLre two
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De confo.m¡dad con lo eslablecido en el arlículo 15 de la Ley de Conlralo
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido á su vencimiento. el aseguradorfeñe derecho
a aesolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en Ia póliza. Salvo paclo en contrado, si la prima no ha sido
pagada anles de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación
Siel coñtrato no hubiere sido resueno o extinguido conforme a los párafos
anleriores. la cobertura vuelve a lener efecto a las \€inlicuatro horas del
dia en qw ellomador pagó su prima.

Oo acusrdo con lo ostablec¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
S69uro las parles pu€dgr oponeÉo a la próroga del contEto med¡ante
una notil¡cáción €scdta a la otra parte, efectuada con un plazo de dori
me§€§ de antic¡pación a la conclus¡ón del periodo del sqgurc en cu6o
cuando la opos¡c¡ón a la pronoga sea ejerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bien con un mes de antelac¡ón cuando la oposición a la
prónoga ssa e¡ecutada por ol Tomador/Asegumdo.
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I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha

hecho efeclivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente pÓliza el
Tomado/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobanle del pago de la

cofrespond¡ente srota del préstarno.

La Entidad Asegu.adora garantiza el abono de las prestaciones §ontratadas en

las condic¡or€s que se establezcanen las Cond¡ciones Particulares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médi@s, inspectore§ 0

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permilk a §u vez el

Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas visitas, cofio cualquier

averiguacjón o comprobación que ¡a Entidad Aseguradora considere necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se entenderá como aenuncja al cobro de la
prestación, salvo qLre no haya sido posibleel llevarlo a cabo por la opo§ición del

médico o personal facultatvo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.

La documentación que la Compañfa sol¡citará al Tomador/A§egurado en caso

de sin¡estro es la siguiente:
PÉROIDA INVOLUT{TARIA DEL EMPLEO
Er la aoEnura del sin¡estro
- Copia legible delDNuNlE.
- vida Laboral adualizada y mmdeta que just¡l¡que al menos 30 dfas en

desempleo.
- Caía de notilic¿cón de despido de la ernpresa, en papelde la empresa y

debidámeñte frmada v sellada.
- Cerlifcado de Empráa y dos únmas nórninas. debidamente flrmado y

sellado.
- Desalose de la l¡quidacióñ e tndemnización electuada por la empresa en

oáoá de la emoresa v debidamente firmado y sellado.
- Juitiñcanle coriespoñdiente al ingre§o de la indemnizac¡ón.
- Eñ caso de SMACiJUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y Senteflc¡a

Judicial.
- En caso de E.RE., autorización administrativa y comunicación de la

emorese altrabaiadof.. Carta del SPEÉ aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del §¡nie§tro.. Justifcante de la titulariJad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Prestaciones- Cuálouier otra documentadón sustrtutNa de la anleriormente relacionada o
que sba necesaria para veñllcar su vahdez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del slniastro
. Justificante de pago del SPEE y/o Vida labolal actualizada.
' Rec¡bo del préstarno pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apertura del S¡niestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aúónomo, documento
acreditativo de estar inscr¡to eñ el rég¡men de Autónomos de la

Seouridad Social v último paoo.
- Pañes de baia qúe acredite¡ la incapacidad temporal del Asegurado

e¡peddo por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
iuatifiouen al menos 30 dlas en incaDac.¡dad.

- Historial Clinico o Ceñiflcado Médico doñde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el c€rtifcado
se Éará conilar esoecillcamente si extsten antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnÓstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación informe de inoreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anlerior en caso de Accideñte copia completa de las
diligencias tudicrales y/o atestado y/o copia del certifrcado emitdo por la
empresa si se lrala de un accidenle laboral.

- Rec¡bo del préstamo paqado a la fecha del siniestro.
- Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

oreslaciones
- i}r¡louier oka documentación suslilutrva de la antertomente

relacibnada o que sea necesaria para veriílcar su validez o alcanc€
En la cont¡nuacióñ d6l sin¡qstro:
---Tanesdeconñrmtció-ñ1,8iá5a japeriód¡cos.
- Rec¡bo del pré§tamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoortura del s¡n¡estrg:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- vida laboral ac/.1]alizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. inforne sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la

fesorerla General de la Seguridad Social.
- Parte de hospila¡ización con especiflcación de la hora de entrada y salida

del centro hospitalario que justillque al menos 7 dias de hosp¡talización.

- Hi$torial Cllnico o Cerlificado [4édico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcado
se hará constar especlf¡camente si ex¡sten antecedenles relacionados
con las causas de Ia hosp¡ta¡ización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡caales y/o atestado y/o copia del certif¡cado em¡tido por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
' Just¡f¡c¿nte de la t¡tularidad de la cuenla bancaria donde ¡ngresar las

pfeslaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaia para veiflcar su validez o alcance.
En la cont¡nuación dsl sinlostro:
- Parles de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡esko con posterioridad a habece
eleduado pagos con cargo al misrno, el Asegurador podrá repetir a su elecclón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciado por las sumas indebidamente
sáisfechas más los iñtereses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se ¡levará a cabo una vez que elpsegurador haya
recjb¡do la documentación y las pflJebas requerida§, por pane del
Tomador/Asegurado o el Beneliciario. En caso de que no se entregara dicha

documertación, elAsegurador no estará obligado a p¿gar Prestación alguna.
Una ve¿ que la Entidad Aseguradora, haya recibldo las pertinentes pruebas de
que elfomador/Asegurado se hall¿ en ¿lguna de las situacjones de lncapacidad
Temporal o Perdida ¡nvo¡untaria del Empleo fijadas en la definición eslablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada c¡n los llmites establecjdos efl
la página primera de las presentes Cond¡ciones Particulares y sin perju¡cio de
que el Tomador/Aseglrrado pueda ¡n¡c¡ar el procedimiento de reclamacjón desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapScidad femporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechasl

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese eñ su situac¡ón de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situacjÓn.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el núrnero de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han fjado en esta pól¡za.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Benefciario establecido en las preserfes Condiciones
ParticLdares.
I2.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el art¡culo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.

12.2 El Tomador del seguro, elAsegurado y el Beneficiario o los Bene-
flciaios, asl como sus derechohabientes, están facultados para folmular
queias y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o en el Po de la
Castellana no 44, 28046 Madrid y con dirección de coÍeo electrónico
mailto:@ cgntra la Enti-
dad Aseguradora, s¡consideran que ésta realiza prácticas abusivas o les¡ona
los derechos derivados del contrato de segurc.

12.3 En relación con lo anterior, se advierle que, para la admisión y tra-
mitación de quejas o reclamacaones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haberformulado las quejas o reclamac¡one§, previa-
mente por escrito al Serv¡cio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP
PARfNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente eslable-
cido sin que haya s¡do resuelta por la Entidad.

12.4 El Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS. do-
miciliado en Cafiera de San Jerónimo, 21 - 28014 tulAORlD, y dirección de
correo eleclrón¡co mailto: trqllefedBEeg!glCg@9llp3ttlelsg tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por la§ perso-
nas anler¡ormente mencionadas, en primera ¡nstancia y tras su resolución
por dicho departamenlo podrá segúirse la lramitac¡ón ante el Defensor del
cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
cMelázquez n"80, 1'D. 28001 [radrid Tfno. 9'13104043 - Fax 913084991
mailto:úa¡ltQt-@ClAI[AsiqnC§@9 .Laent¡dadaseguradorase
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compromete a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del proce-
dimienlo de resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resolu-
ciones que el Defenso. del Cliente emila y que tengan carácler vinculante
PATA CNP PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARfNERS asl corno su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenilud de tute¡a
judicial, el .ecurso a otro mecanismo de solución de confl¡clos, ni a la protec-
ción adminislrativa
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las que-
jas y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento qúe
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la $¡eb de la
Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier.momenlo.
,13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROÍECCION DE DATOS
PARA fOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confo.ñidad coñ Io preüsto en la normativa aplicable en mateda de
protección de datos, y especialmente en el Reglamerfo (UE) 2016/679 del
Par,amento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relat¡vo3la proter¡ión
de las personas fisic¿s en lo que respeda al tralarfiiento de datos personales y
a la libre c¡rculación de estos datos y porel que se deroga la Dkediva 95/4flCE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A infoñna al Tomador y/o asegurado de Ia
Pól¡za, de mañera expresa, inequívoca y precisa de lo s¡gu¡enle:

INFORMACIÓN 8ÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Rosponsable del tratam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partne6) NIF
A-28534345
+info: infomación adicional
Final¡dad del tratam¡ento de su8 datos
Flnalldad Princlpal": suscripción y ejecución de un cor{rato de seguro.
+inlo: información adicional
L€giümación para eltñ¡tam¡ento de sus datqs
La base l€gal para el tratamiento de sus dalos gs la ol€cuclón dql contra¡o
de sgguro en los términos queiguran en las Cond¡ciones de la Póliza, asícomo
en la Ley d€ Contralo do S€guro y Ley de Ordenac¡ón, Supervisi6n y
Solvonc¡a de onüdados asoguradolas.
+inlo: información adicional

Dest¡natarios

Sus dalos podrán ser comunicSdos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡onados

con el contralo de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacióñ de algún servic¡o relac¡onado con su cortrato,
empresas tramiladoras de s¡nie§lro§ con quien CNP Partners haya
extemalizado d¡chos servic.¡os, peritos, elc..), con los que CNP Parln€rs se
comprolrete a suscdb¡r el corespondiente contrato de tratañ¡entode datos.

'/ lrediadores (agentes y/o conedores) que hayan ¡r¡tervenidoen la mediEción
de su conlralo.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligacjones de supervis¡ón y/o para gestión administrat¡va y géstión

cenlralizada de recuGos infomálicos.
TranstuBnc¡as lntemacionalos prcvislas: Salesforce.com EMEA L¡miled y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce e§ una empresa proveedom de
seMcios ¡nformálicos de CNP Pafners.
+info inlormac¡ónadioonal
OerBchos
Acceder, rectiñcar y supnmir los dalos, asícomo otros derechos como se explica
eñ la información adicional.
+info información adicional

INFORII'IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Oato6 de Contacto:
Domicil¡o: Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfono: 91524343'l
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dod.es@mooartners.eu
Finalidad del tratarñ¡ento

¿Con qué f¡nalidad tratántos sus datos?

ll€01¡D0R C¡.,A RUF¡L DE CASTILU-LA {ANCH( lEolAClÓN, opsnd d! Bae§.glrro! Viicl{ú S.L
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En conúeto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realización deltest de ¡doneidad y conven¡encja, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumplh y exigir el cumplimier{o delcontrato de seguro:
. Gestionar y dar seguimienlo adminislrat¡vo al corfralo de seguro hasta la

ext¡ncjón de las ob¡(laciones jurídicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonar el Tomador ba,o el confato

de seguro y emitr recibos relatvos a las mbmas.
. Tramitación de los siniestros (inciuyendo prestac¡ón de servicios por

lerceras empresas conlratada§ por CNP Partners para el cxmplimiento del

conlralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidacjón de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan extemali¿ado
tales furrciones);

. Geslión de quejas y recl¿mac¡ones;

. Registro de pólizas, siniestros, provis¡ones técnicas e inversionesi

. Realjzarevaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigenc¡a del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenla la Ent¡dad Aseguradora, la consuhay cruc€ de los Dalos Personales
con fcheros comunes pafa evitar frar¡e en el seguro y con flcheros sobre
solvenc¡a patrimonial y créd¡tol

. Cumpl¡r con oblig¿ciones preüstas efl la Ley, incluyendo aque¡las que
obligL¡en a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habililación legal;

. La realización de estudios de lécnica aseguradora en análisis de mercados
objetivcs y perfilados confines acluariales para la determinaciónde la prima

en la suscripción delconlralo de seguro.
. Gestionar, efl su cáso, de forma centralizada los recursos if¡fomáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrativos inlemos derfro del mismo gnJpo de empresas al que
pertenece CNP Padners.

. Remitirie comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Padners sim¡lares a los contralados a través de coreo poslal y/o llamada
telefónic¿.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡o¡ale6 podeños real¡zar?
Adicionalrnente:

'/ Si ha aceptado, slls datos podrán ser tratados para remitirte oferta§
comerciales de CNP Partners por med¡os e¡eckónicos, así como
informac¡ón sobre productos d¡stintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, c¿mpañas, proyedo§, sorteos, concursos, everfos de
cualquier tipo y temálaca), la realización de encuestas de satisfaccióñ y
envfo de ner4isletlers (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tráados para la elaboración de
perf¡les con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer su§
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencras y nece§¡dades-

¿Ourante cuánto üempo tIatar€mos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con añterioridad, en su cáso y una vez llnalÉada, durante el plazo de
conservacjón legalmente establecido. Puede consullar en cualquier momento
dichos plazos enüando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo elec{rónico establecidas en Datos de corfacto del Responsable de
Tralamienlo.
r' Si ha dado su consenlrñieñto, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Parhers por medios electrónicos. asf mmo
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados. información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners \aya a llevara cabo (erfte los
que podrán frgurar, q¡mpañas, proyectos, sorteos, concufsos, eventc de
cualquier tipo y temática), la real¿ación de encuestas de salisfacc¡ón y
envio de newsletters (lodo ello inclLso por r¡ed¡os electrónicos).

,/ Si ha aceptado, podremos lratar sL.¡s datos para la elaboración de pefiles
con fines comerc¡ales y de ma*eting con el objeto de conocer sus
preferencia§ y nece§idade§ y, en §u ca§o, y enlre olra§, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar prcductos en base de dichas
preferencia§ y necesidades.
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Los tratamientos establec¡dos en los dos pánafos ante.iores podrán llevarse a

cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de corformidad con lo establecido en

el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sl§
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Legit¡mación para 9l lratam¡ento de §u§ detos

¿Po¡ qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos pod¡án ser lratados para la ejecuc¡ón de su conlrato de segurc. En

caso de negativa a facilhar dichos datos o a que sean tratado§, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gesl¡ón delcontralo.
Adicionalmente, sus datos serán tralados por los s¡guienles motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de su§ datos para recibir oferta§

cornerciales de CNP Partnefs por medios eledrón¡cos asf como irforÍación
sobre prodúdos distintos a los contratados, para infomarte §obre acciones

de markeling (entre las que podrán frgurar campaña§, proyectos, sorteos,

concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temátic¿) y/o realización de

encuestas de satisfacción y ne,¡/sletters (todo ello ¡nduso por medios

eleclrónicos), sus datos serán tratados para dic¡a§ fn¿l¡dades.
r' Si ha aceptado, la cláusula para el tráamiento de sus datos para la

elaborac¡ón de perfles con ines comerciales y de marketing con d obieto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso. y erfre otra§,

adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de

dichas preferenc¡as y necesidades.
Así m¡smo, podremo§ tratar s!Á dalos para el cumpl¡miento de una obligación

legal, de acuerdo con lo establecido en la nomaliva que aplique al contrato de

seguro suscrito. entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenación,

SupeMsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de

desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia

de sery¡c¡os frnancieros, Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comi§ión.

de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la D¡rectiva 2009/138/CE, asi

como los Reglamentos comunilarios de eiecuc¡ón de solvencia ll, Oirecliva UE

2016,€7 sobre dislribucjón de Seguros. Reglameñto UE, No 1286/2014, de 26

de noüembre de 2014, sobre los documentos de datos tundamentales relativos

a los productos de inveFión minorisla vinoJlados y lo§ produdos de inversión

basados en seguros, en sú caso, Real Decrelo 15e8/1999, de '15 de octubre,

por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentaciÓñ de los

compromisos por pensiones de la§ empresas con lo§ trab4adores y

beneficiarios, as¡como cuahuier ota Ley que se promulgue en un tiuro y que

afecte al contrato.
Asl m¡smo, se podrán tratar para 16 c:§os en que exista un ¡nlerés legítjño por

parte de la aseguradora.
Oestinatarios

¿A qu¡én se le va a comunicar sus dalos?
Además de lo ind¡cado, siha aceptado lacláusula decomunicaciÓn delosdato§,

sus datos se van a comun¡c€r a las empre§as del grupo al que pertene{e CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre productos de seguro,

intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre

acciones de marketing (entre las qLre podrán fgurar c¿mpañas, proyecto§,

sorteos, coñq]rso§, eventos de cualquief tipo y temática) a§f como envio de

nev/sletters, por cualquier medio (entre olros, po6tal, teléfono, e-mail):
. CNP PARÍNERS DESEGUROSY REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\,IMUNITY, S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos ún¡camente los tendrá CNP

PARTNERS,

^t1,

Así m¡smo, sus dalos podrán ser comunicado6 en caso de cesión de cartera,
tus¡ón, escis¡ón y transformacjón.
La transferencja ldeme¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
so¡o se llevará a cábo siempreycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo SalesfoEe, que ofrecen un
n¡vel de p.otecc¡ón equiparable alespañol y contarán con todas las garanllas y
medidas para s¿lvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aciualizada la ¡nfomación sobre trarEferencias ¡ntemac¡onales
que se vayan a realizar en un futuro en nL¡estra webi
https:/,vr,r,rv.cnppartners.esi politica¡e-privacidad/
D€rechos

¿Cuá16§ son sus derechos cuando nos facil¡ta s!§ datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer s¡ CNP Partners está tratando dato§
personales que les @ncieman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos perconales
(derecho de acceso) asfcomo a solicilarla reclifcáción de lcs datos ¡nexactos
(dsrscho de recüficac¡ón) o en su caso. su supresión cuando, entre otros
molivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fuéron ¡ecogidos
(de¡echo de supresión).
En determinadas c¡rcunstancaas, los interesados podrán solic¡tar la limitación del
tratamiento de sus datos, en qjyo c¿so, únic¿rnente los corservareños para el

ejercicjo o la defensa de rec¡amaciones (d€rocho a la l¡mltac¡ón del
lratamiento).
En detsrminad6 c¡rcunstanc¡G y por mot¡vos relac¡onados coñ 6u
sltuac¡ón part¡culer, los lnteir6ado6 podrán oponeEs al tratam¡onto de
sus datos. Cl{P Partn€rs dejafá ds tratar los datos, salvo que ob€dozcan a
motivos lggít¡mos o el ejerc¡c¡o o delen3a do po8lbles r€clamacloñe§.
De ¡gual modo, tiene derecho a Íevocar su conseñtimierto (dsrocho de
revocacón del cons€ntimiento)
Enelcasode que soliqte la portabilrdad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(dorocho a la portab¡lldad ds los dstos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan cofl los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y s¡empre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomurücados sus datos lenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afeclan a datos de salud o se tralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derecfros a kavés de la siguienle direcoón de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu irdicándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con sus dalos.
Si prefiere enüarnos su petición por c¡neo ordinario:

CNP Parhers de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alen.ióa al Cliente
Carera de San Jerónimo n'21
28O14 Madrid

Porfavor, no olüde ind¡car que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no r€spondiésemos sal¡sfactoriamente a sL¡s peticior¡es o qu¡ere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l

redamacior¡es@cnppartneE.eu o a través de un esc.ito en el domicilio anles
¡ndic¿do pero dirEdo alServacio de Alenc¡ón de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta materia- En su
página \á,eb puede encontrar información adicional y complernentaria sobre
todos eslos derechos, le adjunlamos un link a su página $,eb:

httpsv r\¡¡r¡/.agpd.es/po.tah^ebagpd/index-idesjdphp.php

R.M. & l¡¡ái,, lom a ll9, libE 3.991 É3r d.l Lb,o¿. S@i,.e. to& 19á lq. ¡l 1230. h¡. lt- r,¡lÉ. A 215!13,{5, Or. tum. .06SFP CO55940i{l
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llf,h*.*.o, coNDtctoN S PARTICULARES
SEGURO DE CION DE PAGOS

rcr¡SREDELÁASEGIRAooR¡ CNPPARTNERS0ESECUROSYREASEGURo9 SA dm|Ii¡d¡ $ Csrrr dá Sr Jrdñm 2 MIUnÁLE?-a oEL RESGO CUAIERTo r.lo V]d.
corlcÉFro p0¡ EL CIjAL SE 

^SEolrRA. 

Po cw^lr orop a[¡ E 

'IAOOR 
CAJA RURAL DE CASIILLA,LA I,TA NCHA ME O IAC ION OISA.I Ú dE

El presentg contrato se rige por las CONDICIO ES GENERALES, por las NDICIOIIES PARTiCULARES y por 106 anoxos y AÉndlcas qu§ €.nita la
Entidad Asoguradora, y que, on su coniunto, const¡tuysn el Co rato ds $oguro, cár€c¡endo d6 valor y oloclo po. separado. Las cláusulas ds las
CONDICIONES GE ERALES son de6arolhdas y, on su c¿so, mod¡frc¿das por est¿s CONDICIONES PARIICULARES. En caso de dBc¡epanc¡a entre lo
establocido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIoNES PARICULARES, prEvalscerá¡ éstas sobre aquóllc, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, ¡a moral o El orden públlco, en caso sg srtende.án ñulos de plooo derecho. lgualmente las pfesont6
CONDICIONES PARIICULARES son smit¡daB tomando como bas€ las
por la compañ¡a aseguladora de acuordo con las prusbas qus sg ngcesarias para una correcta valoración del r¡esgo.
A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento Ordenación, Sups¡vis¡ón y So¡venc¡a de las Entidadcs Aseguradoras y

ambos inclu¡dos, sl Torfiador del scgurg Econoce haber reclbldo, en laReasoguradoras, aprobado por Rqal oecrqto 1060/2015, d€ 20 da novl€m
m¡sma techa y con anto¡ioridad a ls colobración dol pr€sonús contrato, Nots
que so contemplan on los c¡tad6 prBceptoe reglamentaÍlos.
EL TO¡IADOR DECLARA COI{OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES
OTRAS QUE SE HUB|EREN E'IITIOO CON AI{TERIORIDAD.

conrpfeB¡va dE todo6 los aapoctos rellivoa al prGente ssguro

NOICIONES PARIICULARES ANULAN Y SUSÍTUYEN CUALESQUIERA

Leldo y conforme,

Hecho por duplicado, en l0 hojas ¡nseparables expedidas por ambas ca

EL ASEG RAOO

, en MALPICA DE TAJO a 27 de Junio de 20lE

LA ENTIOAD ASEGURAOORA

.1. ,,-<r
D. Sant¡ago Dom¡nguoz Vacas

D¡rector General Adiunto

CIP PAFINERSDE SEGL,ROS Y FEASEGIROS,6¡,-Cfr .dOS¡IJ4O'IE?]
Rttd.M¡dd bnol¡19 lbro399l,*3'd¿lLrbrcdoSdi:üdú lri, I

coa RUF¡L oE cqs'lLtÁ LA u{NcHA tlEotacióN opERADoR DE BATEA-s¡ounos vitcuL-roo.

lrA¡Rlo (ESpAl¿{l -I .31915213¡0! F .31915213101 -*wr¡pp¡íidser
n'38 ?00.1ñ. r{ñlF A 23531315 CLv. Adñla DCSFP C!559.G0001
oñ ol Roglro ¡dñÉ6t¡ ro .spe ¡ & m¿' ¿d. Es ré Égurc! 6¡ l. Éhv¿ OV{037. C IF 3{56636 11

dellomador, el cuest¡onar¡o méd¡co o én caso de sorGi requgrido



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

S6PA D¡rect Deblt MandaL

Referenc¡a de la orden de domic¡liac¡ón
M¿ndate Reference

206833081 000094000000266701

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtotb)

TEODOR ROSU .

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount nuñbet - 18,4N ofthe Debtot

ES70 3081 0094 8730 6255 9517

swtFT / 8rc

BCOEESMMOSI

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón dGl Acrcedor

ES72CVEA28534345

delmismo. nlorlulc¡o ¡leuno.¡ lo¡ int.rét.s deldeudot.

¡ñ managhrg lou¡ debtt SEPA th¡ough ¡tt l¡n¿nctrl lnttl¡utlon, wl¡hout ¡nwMng n¡íz¡ti@ ¡n l.gEl ld¿i.¡r ¡lltr@t or ¡hlt ..ur. eny p\iudk ¡o ¡h.ld¡eet.t of¡h. d.btü.

Nombrc d€ la calle y número
Street N¿me añd nuñbérofthé Crcd¡tor

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Cky
28014 MADRID

Paí5

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del preseñt€ forr¡ular¡o de Ordeñ dé Domi.iliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguror y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdenes a su

entidad finan.¡era, paaa adeudar eñ s!¡ cuenta los ¡mportes que se deveñgueñ coño consecuenaia d€ €rte contrato y, asimilmo, eutoriza a tu entid¡d

financierá para cargar en su cuenta los import€s d€bidámente notificados por CñP PARTNERS de Seguros y Re¡tequro5, S.A. Coño parte de sus derechos, el

deudor está l€g¡t¡mado ai réembolso por ru ent¡dad €n los térm¡nos y condi(iones del conk¿to suscrito (on la misma. La solicitud de reemboho deberá

efectu¿rse deñtro de las ocho semanas que sigu€n á l¿ fecha de adeudo en cueñla. Puede obteñer inforña(ión adi(lonal aobre sus derechos eñ !u en¡idad

8y s¡gnin7 rhít ñ¿ndate fom, you 2u¡hot¡.. CNP PART ERS d¿ 5¿9!rs y Re¿segurot, SA.¡o lencl hstr.¡ions to !ou, baok ¡o debk yout zccoun¡ the a¡nounts thal ¿..te ¿s ¿ retuh

ftom the da¡e on wh¡.h lour ¿..oun. ü¿s deb¡te¿l- Yout r¡gh¡s rcgard¡Dq ¡he N¡d.te arc exph¡r.d in ¿ s¡.tcwna ¡haa t'ou.an obt¿n ftuñ you. bank.

T¡po de p¡go: Pago r€currente
Type of pawent: RecuÍeht payñent

Lugar Fecha (DD[4MApJA)

Dáte (DDMMYYYY)

27t06t2015

Firma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

Por f¿vor devolver ar CARRERA DE sAN ,ERÓNlMo, 2I - 280I 4 MADRID

Pleasc, rctun to Cred¡tor address

Ejeñpl¿r para el Acrecdor

cNp PARINER§ DE §ECUROS Y RF"\SE(iUROS- S A Cúsi ik Sm J6óoño.2l 2t0l{ MADRID tESP^ÑAr T + l,l9l5!{3¡«r f +r.r9r11,l]40r f${ cippú¡m!¡
R M d! M,¡,r'.,. romo.¡ú19.I'brcI1¡rl.rel'&lLibrodo§nicd¡leaoli! l')5¡D¡r'3i ¿30 lB r-NlF A)3!l¡3.1J CbLc¡dhr. DrlS¡P C0JJ.,.C0ú0,

DATOS DEL ACREEDOR

=>a-..-t


